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Cordial saludo, se remite la contestación de la demanda referenciada, con los archivos pdf anexos, la
cual se remitió al correo jadmin03bug@notificacionesrj.gov.co y al correo del apoderado de la parte
demandante dentro del término oportuno. 

--  
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA
Asesor Jurídico
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AJ-EXT-230-736-2021 

 

Guadalajara de Buga, 12 de octubre de 2021 

 

 

Doctor 
RAMÓN GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Juez Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca 
 

 
Referencia:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  76-111-33-33-003-2021-00096-00 
Demandante: Yurani Taborda Castillo 
Demandado:  E.S.E. Hospital Divino Niño de Buga 

 
 

 JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO, mayor de edad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.116.250.017 expedida en Tuluá- Valle, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 260.310 del C.S.J., conforme con el poder que 
adjunto, actuando como Apoderado de la E.S.E. HOSPITAL DIVINO NIÑO, 
según poder conferido, acudo ante su Despacho, con el fin de dar contestación 

a la demanda referenciada, en los siguientes términos: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

HECHO 1: No es cierto, existe un error en el enunciado de este hecho, que 

aclaro de la siguiente manera: 
 

La señora YURANI TABORDA CASTILLO, no fue contratada por esta Entidad, 
fue asignada como trabajadora asociada de la Cooperativa de Trabajo Asociado 
Alianzas CTA, con la cual la ESE Hospital Divino Niño suscribió contrato para 

el suministro o prestación de algunos de los servicios que eran requeridos, y 
posteriormente fue asignada por otras diversas Empresas que se especificarán 

más adelante. 
 

Con fecha 1 diciembre de 2016, una vez realizado el proceso de selección, se 
nombró, mediante Resolución HDN-G-0173-2016, a la mencionada Señora, en 
el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO- ODONTÓLOGA, del Nivel 

Profesional Código 214 Grado 02, de la Planta Temporal,  se posesionó el día 
2 de diciembre de 2016, por espacio de un años, del cual 2 meses fueron por 

periodo de prueba, con una asignación básica mensual de $1.455.386.  
 

Posteriormente, con fecha 1 de diciembre de 2017, mediante Resolución 
HDN-G-0198-2017, se reafirmó su nombramiento, en el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO- ODONTÓLOGA, del Nivel Profesional Código 

214 Grado 02,  de la Planta Temporal,  por el periodo de un (1) año, con una 
asignación básica mensual de $1.553.925 Este cargo lo ocupó hasta el día 1 

de diciembre de 2018, por haberse terminado su nombramiento mediante 
acto administrativo, Resolución HDN-G-PS-0269-2018, teniendo en cuenta 

que se venció el término de la Planta Temporal. 
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HECHO 2: No es cierto, ya que la PSICOLOGA a la cual hace referencia 
pertenecía a la  Cooperativa de Trabajo Asociado Alianzas CTA.  

 

HECHO 3: No es cierto, la señora YURANI TABORDA CASTAÑEDA no fue 

contratada por esta Institución desde el 27 de agosto de 2007; fue asignada 

como Odontóloga por parte de la Cooperativa de Trabajo Asociado ALIANZA 

CTA, con la cual la E.S.E. Hospital Divino Niño suscribió convenio para el 

suministro de servicios de salud, odontológicos, terapia respiratoria, 

laboratorio y mantenimiento hospitalario a través del personal calificado para 

cada área legalmente asociado a la cooperativa mediante el contrato No. 039 

suscrito el día 29 de junio de 2007. 

 

HECHO 4: No es cierto, como se mencionó anteriormente, la Cooperativa de 

Trabajo Asociado ALIANZA CTA y la ESE Hospital Divino Niño suscribieron 

contrato de prestación de servicios profesionales para el suministro de 

personal.  

 

 HECHO 5: No es cierto, puesto que en los contratos de prestación de servicios 

profesionales, es la entidad contratista quien realizaba dicha labor. Sin 

embargo, cabe destacar que es el Hospital quien determina los requisitos y 

condiciones que deben cumplir las personas que desarrollan algún tipo de 

actividad dentro del mismo y para efecto de estos contratos de prestación de 

servicios se desarrollaba una verificación del cumplimiento de los mismos. A 

través del área de recurso humano, se verifica las hojas de vida del personal 

suministrado por las cooperativas o empresas temporales, para establecer su 

idoneidad, títulos, conocimientos, para el óptimo cumplimiento del servicio de 

salud que se presta a los usuarios de la Institución.  

 

HECHO 6: Es cierta parcialmente, la afirmación, en cuanto lo que se refiere a 

la vinculación que tuvo con la E.S.E. Hospital Divino Niño, desde el 02 de 

diciembre de 2016, hasta el 01 de diciembre de 2018; la mencionada señora 

prestó sus servicios en esta entidad, lógicamente, en subordinación con los 

funcionarios de nivel superior de este Hospital, y en los turnos que se 

programaban de manera periódica.  

 

En el tiempo que laboró para otras cooperativas o empresas temporales, tanto 

las órdenes como los turnos, se asignaban por parte de sus jefes directos, 

empleados de las Entidades Contratistas. 

 

HECHO 7: Es cierto parcialmente, ya que mientras la demandante estuvo 

vinculada como trabajadora en la planta temporal creada en el Hospital desde 

el 01 de diciembre de 2016, hasta el 01 de diciembre de 2018, desempeñó sus 

actividades laborales como Odontóloga. Al momento de acudir a prestar sus 

servicios como trabajadora asociada de las CTAS o Empresas temporales, 

requería la permanencia y continuidad pues debemos precisar que se tratan 

de servicios profesionales de salud los cuales exigen dentro de su esencia, el 

contacto directo con los pacientes, así como una prestación adecuada e 
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ininterrumpida. Debiendo establecerse para tal fin los turnos a través de las 

Cooperativas o Empresas temporales.  

 

HECHO 8: No me consta, que se pruebe, ya que la respectiva Cooperativa o 

Empresa Temporal, era la que efectuaba la entrega de las planillas a los 

guardas de turno.  

 

HECHO 9: No es cierto, a las personas que prestan sus servicios en la E.S.E. 

Hospital Divino Niño, no se les impone por parte del personal directivo los 

horarios, cada área debe coordinar el trabajo, según el servicio que se preste. 

Razón por la cual, al ser personal asistencial y en razón a la afinidad de las 

funciones que se desarrollan, es la persona que ejerce el cargo de Subgerente 

Científico o Coordinador del área de odontología los encargados en conjunto 

con el representante del contratista, de establecer los turnos, de acuerdo con 

las necesidades del hospital.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se designa un supervisor por parte del 

Hospital, quien es la persona encargada de verificar la ejecución del contrato 

y tener contacto directo con el personal remitido por parte de las cooperativas 

o empresas temporales contratadas para tal fin.  

 

HECHO 10: Es cierto parcialmente, aunque todas estas programaciones 

dependen del Coordinador del área en el cual desempeñaba sus funciones, 

debidamente informadas a la Entidad Contratista, quien era la que 

programaba a su personal. 

 

HECHO 11:   Es cierto, el Hospital debe velar por la correcta prestación del 

servicio de salud, por lo que el uso de materiales e instrumentos debe ser 

suministrado, de acuerdo con las cláusulas del contrato de prestación de 

servicios suscrito con cada entidad. 

 

HECHO 12:   Es cierto que la Institución debe garantizar al personal 

asistencial el servicio de transporte, ya que son los encargados de prestar el 

servicio de salud a la comunidad de estas zonas.  

 

HECHO 13:   No es cierto que la Demandante recibiera órdenes del Hospital; 

como ya se explicó, la programación semanal se hacía conjuntamente con el 

Coordinador del Area quien también pertenecía a la Cooperativa o Empresa 

contratista y era esa Entidad la que impartía las órdenes a su personal. 

 

HECHO 14: No me consta, el horario que cumplía la demandante solo puede 

ser certificado por cada una de las empresas o cooperativas con las que tenía 

vínculo directo y ello puede ser corroborado en las planillas de liquidación de 

nómina de cada entidad, no siendo el Hospital la entidad indicada para 

certificar dicha situación, al no tener, vínculo laboral alguno con el personal 

en misión o asociado enviado para cumplir actividades en esta entidad. Sin 

embargo, como le he expuesto en hechos anteriores, es claro que para efectos 
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de ejercer el control de los valores cobrados por las cooperativas o empresas, 

debe existir de parte del Hospital una persona que cumpla las funciones de 

vigilancia supervisión y control en la ejecución del contrato, debiendo, entre 

otras cosas, llevar el control del personal que presta los servicios, turnos, horas 

servidas, etc; sin que ello constituya la vinculación laboral, ni mucho menos 

la subordinación de la demandante con la Institución. Al ser prestados los 

servicios en el Hospital Divino Niño, es esta entidad quien da las pautas para 

garantizar que los servicios se presten de acuerdo con los requerimientos y 

necesidades que se pretendan satisfacer.  

    

HECHO 15: No es cierto que se haya obligado a la señora YURANI CASTILLO 

a firmar contrato alguno. Como bien se sabe, es una persona que goza de sus 

capacidades tanto físicas como mentales y por ende, libre para contratar y 

obligarse.  Esta afirmación, puede dar pie a una investigación, ya que ni esta 

Entidad ni sus funcionarios deben ser objeto de este tipo de manifestaciones 

temerarias.  La terminación del contrato de prestación de servicios suscrito 

con ALIANZAS CTA. no fue una decisión unilateral del Hospital, sino 

simplemente por el cumplimiento del término fijado en el mismo, pues el 

último contrato suscrito con esta cooperativa de trabajo asociado tenía fecha 

de vencimiento el día 31 de diciembre de 2007, por lo que a partir del 01 de 

enero de 2008 se debía realizar una nueva contratación a efecto de garantizar 

la prestación de los servicios al interior de la Institución; contratación que se 

realizó con garantía de los principios de transparencia y selección objetiva, 

siguiendo los procedimientos indicados en el manual de contratación. La 

voluntad de la Entidad Contratista y de la señora Yurani Castillo, de suscribir 

contrato, fue interparttes, en lo que no tuvo interferencia alguna la ESE. 

Hospital Divino Niño.  

 

HECHO 16: No es cierto.  Como es de amplio conocimiento, para garantizar la 

prestación del servicio de salud que presta el Hospital a la comunidad de 

Guadalajara de Buga, se debía efectuar una nueva contratación, cumpliendo 

con los procedimientos legales y reglamentarios de selección, por lo que  

COOMEDICA CTA, fue contratada para cumplir a cabalidad con sus 

obligaciones, de acuerdo con el objeto pactado, lo que no quiere decir que haya 

asumido las obligaciones de otra entidad contratista.  

  

HECHO 17: No es cierto. Como se explicó anteriormente, la contratación con 

SERTEMPO S.A., se realizó de acuerdo con el procedimiento administrativo 

legal y reglamentario, sin que se estableciera obligación alguna en cuanto a la 

contratación del personal, sus compromisos laborales fueron totalmente 

independientes de esta Entidad; además, tampoco es cierto que el contrato 

subsiguiente haya sido suscrito el día 01 de agosto de 2010 con SERTEMPO 

SA, toda vez que para esta fecha se encontraba vigente el contrato con 

TALENTO HUMANO TEMPORALES el cual estuvo vigente entre el día 01 de 

agosto de 2010 hasta el día 30 de septiembre de 2010. Teniendo en cuenta que 

el contrato con SERTEMPO SA, fue suscrito el día 01 de octubre de 2010, el 

cual tenía una vigencia de un mes.  
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HECHO 18: No es cierto, ya que el Hospital no tomó la decisión unilateral de 

terminar el contrato con SERTEMPO SA, simplemente dicho contrato también 

llegó a su fin. Es cierto que se suscribió nuevo contrato con la COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO FENIX SALUD CTA, el día 16 de noviembre de 2010, 

y como se mencionó anteriormente al momento al realizarse una nueva 

contratación, se debe cumplir a cabalidad con las obligaciones descritas para 

garantizar la prestación del servicio de salud en la Institución. Cabe destacar 

que se continúa con las manifestaciones temerarias en cuanto a que se obligó 

a la trabajadora a contratar. 

 

HECHO 19: No es cierto lo indicado por la parte demandante en este hecho al 

precisar que fue obligada a vincularse a la COOPERATIVA TALENTO HUMANO 

SALUD CTA. 

 

HECHO 20: No es cierto que el Hospital obligó a vincularse a la demandante 

con la Cooperativa NISA SAS. Es cierto que el contrato con TALENTO HUMANO 

SALUD CTA, es terminado el 31 de diciembre de 2011 y el día 3 de enero de 

2012 se suscribe nuevo contrato con NISA SAS. 

 

HECHO 21: No es cierto, como se ha mencionado de manera reiterada el 

Hospital no obligó a la Demandante a vincularse con la nueva Cooperativa de 

Talento Humano Temporales.  

 

HECHO 22: No es cierto que el Hospital obligó a vincularse a la Demandante 

con NISA SAS. Es cierto que el contrato con TALENTO HUMANO 

TEMPORALES, finalizó  el 30 de junio de 2013 y el día 01 de julio de 2013 se 

suscribe nuevo contrato con NISA SAS. 

   

HECHO 23: No es cierto que el Hospital obligó a vincularse a la Demandante 

con TALENTO HUMANO TEMPORALES. Es cierto, que el contrato con NISA 

SAS, finalizó el 31 de julio de 2013 y el día 01 de agosto de 2013 se suscribe 

nuevo contrato con TALENTO HUMANO TEMPORALES. 

  

HECHO 24: No es cierto que el Hospital obligó a vincularse a la Demandante 

con ASOSINDIPROFESIONALES. Es que el contrato con TALENTO HUMANO 

TEMPORALES, finalizó el 31 de julio de 2014 y el día 01 de agosto de 2014 se 

suscribe nuevo contrato con ASOSINDIPROFESIONALES. 

 

HECHO 25: No es cierto que el Hospital obligó a vincularse a la Demandante 

con SERVIPROFESIONALES LTDA. Es cierto que el contrato con 

ASOSINDIPROFESIONALES, finalizó el 31 de agosto de 2014 y el día 01 de 

septiembre de 2014 se suscribe nuevo contrato con SERVIPROFESIONALES 

LTDA. 

 

HECHO 26: Es parcialmente cierto lo afirmado, en cuanto a que la 

Demandante continuó prestando sus servicios, pero cabe aclarar que su 
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vínculo contractual fue con SERVIPROFESIONALES LTDA. 

 

HECHO 27: Es parcialmente cierto lo afirmado, en cuanto a que la 

Demandante continuó prestando sus servicios, pero cabe aclarar que su 

vínculo contractual fue con SERVIPROFESIONALES LTDA. 

   

HECHO 28: No Es cierto, la designación a la que se refiere, se realizó por parte 

de la Empresa de servicios temporales.  

 

HECHO 29: Es cierto que la señora YURANI TABORDA CASTILLO, se 

desempeñó como Coordinadora del área de Odontología, realizando las 

funciones descritas de conformidad con la documentación aportada al proceso, 

al igual que lo ejercían los anteriores coordinadores del área; cargo asignado 

por las Cooperativas de trabajo asociado o Empresas Temporales.   

 

HECHO 30:  Es cierto, que el Hospital Divino Niño, abrió la convocatoria 

pública para la asignación de funcionarios de planta temporal y entre los 

cargos a proveer estaba el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO- 

ODONTÓLOGA, del Nivel Profesional Código 214 Grado 02. 

 

HECHO 31:  Es cierto, que la Demandante superó el proceso y mediante la 

Resolución HDN-G-0173-2016, fue nombrada en el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO- ODONTÓLOGA, del Nivel Profesional Código 214 Grado 02, 

de la Planta Temporal,  y se posesionó el día 2 de diciembre de 2016. 

 

HECHO 32: Es cierto parcialmente, ya que las funciones del cargo que ocupó 

dentro de la PLANTA TEMPORAL, desde el 2 de diciembre de 2016 hasta la 
terminación de su nombramiento el 1 de diciembre de 2018, fueron las 

establecidas para el cargo público de PROFESIONAL UNIVERSITARIO- 
ODONTÓLOGA, del Nivel Profesional Código 214 Grado 02. Mientras 

anteriormente fue asignada por parte de las Entidades contratistas, su cargo 
no era público y sus actividades se sujetaban única y exclusivamente a lo 
dispuesto previamente entre las dos entidades. 

 

HECHO 33: Es cierto que mediante la Resolución HDN-G-0198-2017 se 

renovó el nombramiento de la demandante.  

 

HECHO 34: No es cierto que el Hospital haya contratado nuevamente a la 

Demandante, se debe tener en cuenta que ella suscribió contrato con 

SERVIPROFESIONALES LTDA, motivo por el cual no estaba bajo la 

subordinación de la Institución.  Para la fecha mencionada se dio por 

terminada la planta temporal creada por la Institución. 

  

HECHO 35: No es cierto, ya que la Empresa Temporal le ofreció a la 

demandante en base a su experiencia, prestar sus servicios profesionales como 

Odontóloga en el Hospital; por lo que no había vinculación laboral con esta 

Institución. 
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HECHO 36: No es cierto, como se ha mencionado de manera reiterada la 

terminación del contrato con SERVIPROFESIONALES no se da de forma 

unilateral, sino por lo estrictamente pactado por las partes, tampoco es cierto 

que se haya obligado a la demandante a suscribir contrato con la EST 

ATTEMPORA SAS.  

 

HECHO 37: No me consta. Es un hecho atinente a su relación laboral con la 

Empresa de Servicios Temporales Attempora S.A.S. y la forma de terminación 

de su contrato. 

 

HECHO 38: Es cierto parcialmente, en cuanto a que la Demandante perteneció 

a la Brigada de la Institución. Pero como se ha mencionado de forma reiterativa 

únicamente tuvo relación laboral directa con el Hospital en el tiempo que 

estuvo vigente la planta de cargos temporal.  

 

HECHO 39: No es cierto, cada uno de los contratos realizados entre el Hospital 

y las cooperativas de trabajo asociado, sociedades o empresas temporales, 

tenía como finalidad la prestación de servicios de salud, por lo que debía 

contratar a su personal calificado y legalmente afiliado. No se trataba de una 

intermediación con miras a vulnerar los derechos y prerrogativas 

constitucionales laborales que se han otorgado a los trabajadores.  

 

HECHO 40: No es cierto, ya que las Cooperativas de trabajo asociado y las 

Empresas temporales, son autónomas en la contratación del personal; y por 

ende no es responsabilidad del Gerente o la Junta directiva de la Institución 

la vinculación de los trabajadores requeridos para la prestación del servicio de 

salud.  

 

HECHO 41: No es cierto que la Demandante prestó sus servicios bajo la 

subordinación y dependencia de la E.S.E. HOSPITAL DIVINO NIÑO; Al 

momento de ella suscribir un contrato ya sea de trabajo a término fijo, de 

prestación de servicios profesionales o como trabajador asociado, a una 

cooperativa de trabajo, debía cumplir estrictamente las cláusulas y 

condiciones del contrato que firmó, exclusivamente con su contratante. No me 

consta que haya prestado sus servicios de manera continua ya que cada una 

de las circunstancias deben ser verificadas con cada una de las cooperativas 

o empresas con las que tuvo vinculación.  

 

HECHO 42:  Los recursos que percibe el Hospital para su funcionamiento y 

para realizar los pagos de salarios, honorarios y actividades desarrolladas por 

contratistas, dependen única y exclusivamente de los contratos para la 

prestación de servicios de salud que suscriben con las distintas EPS del 

régimen subsidiado, con los recursos que se perciben del Municipio como 

asegurador de la población pobre no asegurada y de los pocos servicios que se 

prestan de manera particular. Esta circunstancia explica la razón por la cual 

los contratos tanto con los profesionales de manera directa como con las 

cooperativas de trabajo asociado, en el caso de la presente demanda, se hacían 
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a plazos cortos, pues su vigencia dependía también de las vigencias de los 

contratos suscritos con dichas EPS y el Municipio. 

 

HECHO 43: No es cierto, ya que de acuerdo con los contratos suscritos con 

las cooperativas de trabajo asociado o empresas temporales, dentro del 

contrato se encontraban establecidas las pautas generales para el desarrollo y 

ejecución del mismo, y los llamados de atención, exigencias o requerimientos 

así como ordenes específicas, las hacía las cooperativas o empresas 

temporales, atendiendo a su vinculación o afiliación  a la misma. 

 

HECHO 44: Es parcialmente cierto, porque la ESE Hospital Divino Niño, como 

única institución prestadora de servicios de salud de primer nivel de atención 

de carácter público dentro del municipio de Guadalajara de Buga, se 

encuentra en la obligación de brindar capacitación y actualizar a todo el 

personal que presta los servicios de salud; pues es una exigencia del Ministerio 

de Salud, y de la SUPERSALUD. Es más, en la mayoría de los casos dichas 

capacitaciones son proporcionadas directamente por estas entidades de orden 

nacional o por la Gobernación y el Municipio, y en ocasiones por laboratorios 

o empresas privadas que hacen inversión social en este tipo de actividades. Se 

debe precisar que como quiera que el Hospital no tiene un vínculo legal y 

reglamentario con sus contratistas y con trabajadores que éstas vinculan, no 

es posible invertir en recursos para ellos a través de capacitaciones, motivo 

por el cual las capacitaciones a las cuales la Demandante asegura haber 

asistido, muy seguramente se trataba de estas capacitaciones y 

actualizaciones gratuitas que son tan frecuentes en el sector salud.   

 

HECHO 45: Los carnets que se le entregan cada una de las personas que 

prestan sus servicios al interior del Hospital, indican la claridad de 

colaborador, si es contratista o si es trabajador asociado o empleado de planta, 

caso en el cual dice claramente el cargo desempeñado por cada persona. Esto 

se hace a efecto de poder identificar a quienes prestan sus servicios en el 

Hospital de los usuarios y pacientes, para poder brindar una mejor atención a 

cada uno de los usuarios de la Institución; para que se enteren quien es la 

persona que los está atendiendo. 

 

HECHO 46: No es cierto que se haya obligado por parte del Hospital a que 

estas personas incluida la Demandante, se afiliaran a las diferentes 

Cooperativas de trabajo asociado o Empresas Temporales pues lo que se hacía 

en ese entonces era suscribir un contrato para la prestación de servicios de 

salud requeridos o para el suministro de personal de apoyo; era la cooperativa 

de trabajo asociado o empresas temporal contratista, quien suministraba o 

proporcionaba el personal calificado para el desarrollo y ejecución de las 

actividades y que cumpliera con los requisitos y condiciones exigidas por la 

Institución. Como se indicó precedentemente este tipo de afirmaciones 

temerarias pueden ser objeto de investigación, en lo que perjudica 

directamente el buen nombre de la Institución y sus representantes. 

 



                      E.S.E. HOSPITAL DIVINO NIÑO 

          Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

    “UN HOSPITAL DE LA GENTE, PARA LA GENTE”                    
                           NIT No. 815-001.140-4 
 

Carrera 15 No. 26-50  Tel. 2372264-65  Fax 2373737 Buga (V) 

E.MAIL: gerencia@hdn.gov.co- juridico@hdn.gov.co 
 

 

HECHO 47: No es cierto, reitero que se suscribió un contrato para la 

prestación de diferentes servicios de salud que eran requeridos por la 

Institución o el suministro del personal para garantizar dicha prestación; y en 

todo caso siempre se propendió por el cumplimiento de todas las obligaciones 

legales para con sus asociados, especialmente en relación con las 

remuneraciones, aportes al régimen de seguridad social integral en salud, 

pensión y riesgos laborales a efecto de que no se les vulnerara ninguno de los 

derechos de los trabajadores asociados a cada una de las Cooperativas o 

Empresas temporales.  

 

HECHO 48: No es cierto, dentro del objeto contratado se especificaba de 

manera clara cada uno de los servicios requeridos por la ESE, en tal sentido, 

en ocasiones se contrataba el personal asistencial, Asesor Jurídico, Psicóloga, 

terapia física, pero no en el servicio de vigilancia como se manifiesta en este 

hecho. Dentro de los procesos contratación se presentaba la oferta y eran 

tenidas en cuenta las cooperativas de trabajo asociado o empresas temporales 

que demostraban idoneidad y experiencia, así como también contaban dentro 

de sus afiliados o asociados con el personal requerido por el Hospital.   

 

HECHO 49: No me consta, y esta circunstancia debe ser probada por la 

demandante, aportando para ello los desprendibles de pago y escuchando cada 

una de las cooperativas de trabajo asociado o empresas temporales con las 

cuales estuvo vinculada.  

 

HECHO 50: No me consta, al igual que el hecho anterior debe ser probado por 

la demandante.  

 

HECHO 51: No me consta, debe ser probado por la Demandante. Si el Hospital 

hubiera tenido conocimiento en su momento de alguna irregularidad, muy 

seguramente esta situación hubiera sido subsanada oportunamente evitando 

que a los profesionales y demás personal que prestaba sus servicios a la 

entidad se le hubieran afectado o vulnerado sus derechos. 

 

HECHO 52: No es cierto.  Dentro de la planta de cargos de la ESE Hospital 

Divino Niño no existe hasta la actualidad el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO- ODONTÓLOGO.  

 

HECHO 53: No es cierto. Como se mencionó anteriormente, no ha habido en 

la Institución cargos de planta para el servicio profesional de Odontólogo. La 

Demandante debe probar dentro del proceso de manera precisa el motivo de 

su desatinada afirmación y aportar las pruebas de su dicho. 

 

HECHO 54: No me consta el cumplimiento el de dicha obligación por parte de 

las cooperativas de trabajo asociado o empresas temporales, circunstancia que 

debe probarse dentro del proceso.  

 

HECHO 55: No es cierto. No se puede hablar de sustitución patronal en 
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atención a que no existía un vinculo laboral, con las cooperativas de trabajo 

asociado o empresas temporales; se ostentaba la calidad de trabajador 

asociado o trabajador en misión.   

 

HECHO 56: No me consta. Como se mencionó anteriormente es un hecho 

atinente a su relación laboral con la Empresa de Servicios Temporales 

Attempora S.A.S. y la forma de terminación de su contrato. 

  

HECHO 57: No es cierto, ya que como se ha mencionado anteriormente la EST 

Attempora S.A.S, suscribió un contrato con el Hospital para el suministro de 

personal de apoyo y son autónomos para la contratación y desvinculación de 

los trabajadores que envían a prestar los servicios de salud; frente a la 

vinculación del nuevo personal se debe tener en cuenta que para garantizar la 

prestación del servicio de salud y el normal funcionamiento de los servicios de 

la Institución, se deben realizar las contrataciones adecuadas, previos los 

trámites y procedimientos establecidos en el manual de contratación. 

 

HECHO 58: Es cierto que la señora YURANI TABORDA CASTILLO, radicó la 

petición ante la E.S.E. Hospital Divino Niño. 

 

HECHO 59: Es cierto. Mediante oficio GCIA-200-1052-2020 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, se le dio respuesta a la petición impetrada por la 

demandante.   

 

HECHO 60: Es cierto, y esto reposa en el expediente. 

 

HECHO 61: Es cierto, lo cual se puede comprobar con el formato de acta de 

audiencia remitido el día 09 de febrero de 2020 por la PROCURADURÍA 165 

JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA EN RELACIÓN CON LA 

SITUACIÓN PARTICULAR QUE AFRONTAN LAS EMPRESAS SOCIALES 

DEL ESTADO EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

 

Dado lo común en nuestro país en la contratación con diferentes entidades y 
en consideración a lo controvertido del tema, se han expedido fallos de 

constitucionalidad, normas, conceptos, circulares y demás documentos que 
han aclarado la situación, tratando de brindar orientaciones a las empresas 

sociales del estado para permitirles un mecanismo de contratación que sea 
garantista de los derechos y garantías de los trabajadores y el funcionamiento 
de estas entidades, sin problema alguno. A continuación, me permito 

transcribir algunos de los apartes: 
 

La circular 005 del 4 de octubre de 2011, emitida por la Doctora BEATRÍZ 
LONDOÑO SOTO, Viceministra de Salud y Bienestar, encargada de las 

funciones del Despacho del Ministro de la Protección Social, es claro que en 
ella no se prohíbe de ninguna manera la contratación con las empresas para 
la contratación de personal. Al efecto, textualmente la mencionada Circular 

establece:   
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“…El Ministro de la Protección Social, en el marco de sus competencias 
y en aplicación de las disposiciones de rango legal, relacionadas con la 

contratación de personal y con el ánimo de unificar criterios que 
permitan la correcta aplicación de las disposiciones legales, en especial 

las señaladas en el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 y en el Decreto 
2025 de 2011, reitera a las entidades públicas y privadas, cooperativas 

y Pre cooperativas de trabajo asociado, SAS, empresa de servicios 
temporales, de outsourcing, empresas asociativas de trabajo, 
corporaciones, asociaciones, fundaciones, ONG, entre otras, la 

prohibición de realizar cualquier forma de intermediación laboral 
que afecten los derechos constitucionales, legales y prestacionales 

de los trabajadores, consagrados en las normas vigentes, so pena de 
incurrir en las acciones establecidas en el orden normativo sobre la 

materia…” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
De la lectura del concepto en cita, se evidencia la prohibición a que se refiere 

la Ministra Encargada, es a cualquier tipo de contratación que vaya en contra 
de las garantías, derechos y prerrogativas que establece la Constitución y la 

Ley en favor de los trabajadores; mas no a la contratación con cualquiera de 
estas entidades o empresas; circunstancia que le permite a la E.S.E. Hospital 

Divino Niño, realizar sin ningún problema este tipo de contratación. 
 
Es necesario aclarar que la contratación con las diferentes empresas, se ha 

realizado dando cumplimiento a las normas legales y las directrices dadas por 
las entidades competentes, se procedió a realizar la contratación de personal 

asistencial y administrativo, a través de procesos y subprocesos con dicha 
Empresa, garantizándosele en todo momento a cada una de las personas que 

son contratadas para la realización de las labores, todos sus derechos y 
garantías constitucionales, legales y prestacionales. 
 

Es preciso indicar que la modalidad de contratación de la prestación de 
servicios para el suministro de personal en misión se encuentra permitida por 

la Ley, siempre y cuando se le garanticen a todos los trabajadores en misión 
todos sus derechos y garantías constitucionales y legales; de este modo quedó 

contemplado en la Sentencia C-901 de 2011 y particularmente en el oficio 
42578 del 22 de marzo de 2012 expedido de manera conjunta por el Ministro 

del Trabajo y la Ministra de Salud y Protección Social, en el cual se indica: 
“…En tal sentido, ambos ministerios hemos encontrado que las relaciones 
laborales en el Sector Salud revisten de especial tratamiento, por lo que se 

hace necesario adelantar los estudios y análisis pertinentes que permitan dar 
alternativas a las entidades del sector para que operen de manera eficiente y 

oportuna. 
 

En relación con la contratación del personal en las Empresas Sociales del 
Estado, es preciso transcribir apartes de las normas, sentencias, conceptos, 
circulares y demás documentos que se han emitido al respecto: 

 
Hasta tanto se realicen los estudios y análisis mencionados y se adelante su 

implementación progresiva, en aras de garantizar la prestación del servicio de 
salud a la población, las mencionadas entidades deben evaluar las 

necesidades para la gestión del talento humano y adoptar las medidas 
transitorias correspondientes, sin desconocer los lineamientos de la Corte 
Constitucional contenidos en la sentencia C – 614 de 2009.  En consecuencia, 
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las entidades del sector salud, dependiendo del carácter público o privado, 
podrán utilizar las siguientes formas de vinculación:  
 

a) Creación de plantas temporales si se dan las condiciones establecidas 
en la ley 909 de 2004 y decreto 1227 de 2005. 

b) Vinculación de personal supernumerario, en los casos contemplados en 
el Decreto Ley 1042 de 1978. 

c) Contratación de las Empresas Sociales del Estado con terceros para 
desarrollar las funciones de conformidad con lo establecido en el artículo 
59 de la Ley 1438 de 2001 y en los términos de la Sentencia C – 171 de 

2012. 
d) Contratación con Empresas de Servicios Temporales  

e) Contratos Sindicales 
f) Contratos de Asociación Público Privada, cuyo objeto sea el mejora-

miento o equipamiento de la infraestructura o parte de ella con los ser-
vicios conexos, mantenimiento y operación, de acuerdo con la Ley 1508 
de 2012. 

g) Contratos de prestación de servicios en observancia con lo dispuesto en 
la Sentencia C – 614 de 2009. 

 
De lo transcrito con anterioridad, podemos ver con claridad que solo hasta el 

año 2011 con la Sentencia de la Corte Constitucional, se definió que la 
contratación con las Cooperativas de Trabajo Asociado no está permitida para 
suministrar el personal en los hospitales, circunstancia que fue acatada por el 

Hospital, sin embargo, la ESE Hospital Divino Niño, al igual que el 99% de los 
hospitales del país, ha realizado contrataciones con este tipo de entidades, 

pero ello no quiere decir que se haya menoscabado o que se hayan realizado 
maniobras fraudulentas con el fin de soslayar los derechos de los trabajadores. 

 
Es pertinente mencionar también que, de acuerdo a las instrucciones dadas 
por el Ministerio de Salud, de manera conjunta con el Departamento 

Administrativo de la Función Pública y el Ministerio de Trabajo, tramitó ante 
el Congreso de la República, el Proyecto de Ley que permita realizar los ajustes 

en las plantas de las Empresas Sociales del Estado a efecto de garantizar su 
estabilidad y derechos y garantías constitucionales; sin embargo, mientras 

dicho trámite se surtía, se dieron precisas instrucciones para que de acuerdo 
a las necesidades y al presupuesto de las entidades hospitalarias, se realicen 

los estudios que permitan la constitución de plantas temporales, de acuerdo a 
lo preceptuado en la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1227 de 2005. 
 

El Decreto 1376 de julio de 2014, expedido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, por medio del cual se reglamentan los 

mecanismos de estructuración de las plantas de empleos de carácter temporal 
y los acuerdos de formalización laboral en las Empresas Sociales del Estado  

del orden nacional y territorial y se dictan otras disposiciones, dispone entre 
otras cosas, lo siguiente: 
 

1. En la parte considerativa indica que la Ley 909 de 2004 regula la crea-
ción de las plantas de empleos temporales en los cuales se garantiza al 

trabajador los salarios y prestaciones sociales que percibe el personal de 
planta y que son procedentes en las ESE según la viabilidad técnica y 

presupuestal y siempre y cuando se elaboren de manera previa estas 
dos justificaciones. Ver Decreto anexo. 
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2. Se habla de la obligatoriedad de suscribir acuerdos de formalización la-
boral de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1610 de 
2013, donde se deben consignar los compromisos de mejora en la for-

malización laboral del personal de la entidad. 

 

3. En este Decreto se implementan los mecanismos para la estructuración 

de las plantas temporales en las Empresas Sociales del Estado de ma-
nera específica y tiene vigencia desde su publicación. 

 

4. Se debe elaborar la justificación técnica y financiera y en el artículo ter-
cero establece los requisitos que debe contener este estudio o justifica-
ción. 

 

5. La Junta Directiva de la entidad debe aprobar el estudio o justificación 
técnica mediante un acuerdo de creación de la planta y el mismo deberá 

ser remitido a la Dirección Departamental de Salud para su aval. Cum-
plido este trámite, es el Gerente quien implementa la planta en el Hos-

pital. 

 

6. Empleos temporales deben ser provistos mediante resolución con indi-

cación del tiempo, funciones y apropiación presupuestal.  El tiempo lo 
da la necesidad de los servicios. 

 

7. Para la provisión se debe aplicar el procedimiento establecido en la Ley 

909 de 2004 (existencia de lista de elegibles); si no ha lista, entonces de 
manera preferencial con el personal que viene prestando los servicios 

(contratistas). 

 

8. ACUERDOS DE FORMALIZACIÓN: Se deben suscribir de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 1610 de 2013 (ver documento adjunto).  Se habla 
de suspensión de procesos de investigación o sanciones por parte del 
Ministerio.  

 

9. Adopción de plantas permanentes: Se debe adelantar este proceso, in-
dependientemente de que se haya implementado la planta temporal.  

Esto se refiere específicamente para los procesos de apoyo administra-
tivo y financiero. 

 

10. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 59 de la Ley 
1438 de 2011 permite la operación con terceros, al enunciar: “Opera-
ción con terceros. Las Empresas Sociales del Estado podrán desarro-

llar sus funciones mediante contratación con terceros, Empresas Socia-
les del Estado de mayor nivel de complejidad, entidades privadas o con 

operadores externos, previa verificación de las condiciones de habilita-
ción conforme al sistema obligatorio de garantía en calidad. Nota: De-

clarado EXEQUIBLE de manera condicionada mediante Sentencia 
de la Corte Constitucional C-171 de 2012, en el entendido que la 
potestad de contratación otorgada por este artículo a las Empresas 

Sociales del Estado para operar mediante terceros, solo podrá lle-
varse a cabo siempre y cuando no se trate de funciones permanen-

tes o propias de la entidad, cuando estas funciones no puedan lle-
varse a cabo por parte del personal de planta de la Empresa Social 

del Estado o cuando requiera conocimientos especializados. 
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En cumplimiento de la norma antes indicada, la ESE Hospital Divino Niño 
elaboró la Justificación Técnica y Financiera para la creación de una planta de 
empleos de carácter temporal, la cual fue aprobada en sesión del 18 de 

septiembre de 2014, habiéndose expedido el Acuerdo No. 003 de esa misma 
fecha, mediante el cual se crea una planta de empleos de carácter temporal en 

la ESE Hospital Divino Niño, siendo necesario contratar el personal que se 
requiere a efectos de garantizar el funcionamiento del Hospital y la prestación 

de servicios a los usuarios del Municipio. 
 
En el año 2015, después de haber sostenido una reunión con la Directora 

Territorial del Ministerio de Trabajo, y en vista de que el Departamento del 
Valle del Cauca – Secretaría Departamental de Salud no se pronunció sobre el 

aval a nuestra planta temporal, se remitió solicitud ante la Comisión Nacional 
del Servicio, para que nos enviaran las listas de elegibles vigentes y de este 

modo entrar a proveer los cargos, con la finalidad de que se pueda suscribir el 
ACUERDO DE FORMALIZACIÓN LABORAL con el Ministerio de Trabajo, tal 
como lo ordena el Decreto 1376 de 2014, pues era nuestra intención ser los 

primeros en el Departamento del Valle del Cauca en cumplir con este 
requerimiento. 

 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 
 

La Corte Constitucional en Sentencia C – 171 de 2012, ha sido clara en 

precisar la naturaleza jurídica de las Empresas Sociales del Estado al 
mencionar: 

 
La jurisprudencia de esta corte ha explicado respecto del régimen y naturaleza 

de las Empresas Sociales del Estado que (i) la ley 100 de 1993 creó el sistema 
de seguridad social y definió en el artículo 94 la naturaleza de las Empresas 
Sociales del Estado; (ii) que el objeto de estas Empresas es la prestación de los 

servicios de salud, como servicio público a cargo del Estado, o como parte del 
servicio público de seguridad social; (iii) Que estas empresas constituyen una 

categoría especial de entidad pública descentralizada creada por el Legislador  
en virtud de las facultades que le confiere el artículo 150, numeral 7; (iv) que son 

entes que no pueden confundirse y se diferencian claramente de los 
establecimientos públicos, ya que la Ley 489 de 1998, al definir en el artículo 

38 la integración de la rama ejecutiva del poder público, incluyó dentro de ésta 
a las Empresas Sociales del Estado, reconociéndoles una categoría diferente a 
la de los establecimientos públicos; (v) que estas empresas como nueva categoría 

de entidades descentralizadas y concebidas con un objeto específico definido 
por la propia ley, de conformidad con los propósitos constitucionales que 

mediante su existencia persigue el legislador, se rigen por unas reglas y una 
normatividad especial; (vi) que la Ley señala que estas entidades 

descentralizadas son creadas por la Nación o por las entidades territoriales para 
la prestación de servicios de salud, en forma directa; y (vii) que es al Legislador 
a quien corresponde su creación, por la propia naturaleza de creación legal de 

estas entidades, y que igualmente se encuentra facultado ampliamente para 
determinar su estructura orgánica.  Sobre la naturaleza de las Empresas 

Sociales del Estado, la jurisprudencia constitucional ha sintetizado que éstas 
“son una nueva categoría dentro del catálogo de entidades administrativas del 

orden descentralizado, que tienen naturaleza, características y especificidades 
propias, lo cual impide confundirlas con otro tipo de entidades públicas”.  Así 
mismo, ha explicado la naturaleza jurídica particular, la regulación especial y la 
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competencia en cabeza del Legislador para determinar la estructura orgánica de 
estas entidades, en razón a que “las empresas sociales del Estado tienen una 
naturaleza jurídica diversa de la que corresponde a los establecimientos 

públicos, y su función primordial, a diferencia de éstos, no consiste en el 
cumplimiento de tareas administrativas en un sentido general, sino que radica 

ante todo en la atención de salud.  Por ello, las disposiciones que las rigen son 
también distintas y, en el caso de las empresas sociales, que por su naturaleza 

de entidades descentralizadas públicas debían ser creadas por ley, como en 
efecto lo fueron, el legislador estaba facultado para establecer su estructura 
orgánica”. 

 
Adicionalmente, en relación con la naturaleza de los empleados de las 

Entidades Estatales y particularmente de las Empresas Sociales del Estado, 
ha precisado que: 

 
“…La jurisprudencia de esta Corte ha protegido en innumerables 
oportunidades el derecho al trabajo en sus distintas modalidades, reiterando 

la amplia garantía y el reconocimiento que le ofrece el marco de la Carta 
Política de 1991.  En este sentido, ha reconocido que (i) este derecho implica 

no solo la defensa de los trabajadores dependientes sino de los independientes; 
(ii) que es un mecanismo no solo para asegurar el mínimo vital, la calidad de 

vida digna de los trabajadores, sino que constituye un requisito esencial para 
la concreción de la libertad, la autonomía personal y el libre desarrollo de la 
personalidad; (iii) que se dirige a proteger tanto los derechos mínimos e 

irrenunciables de los trabajadores particulares – arts. 53 y 54 C.P.-, los 
trabajadores al servicio del Estado – arts. 22 a 125 C.P.-, como también a la 

empresa y al empresario- art. 333-; (iv) que la Constitución protege todas las 
modalidades de empleo lícito; y (v) que la regulación de las distintas 

modalidades de trabajo y la forma de hacerlos efectivos le corresponde al 
legislador, quien goza de un amplio margen para ello, dentro del marco y 
parámetros fijados por la Constitución Política, de manera que en todo caso 

debe respetar  las garantías mínimas y los derechos irrenunciables de los 
trabajadores.  Al proteger las distintas modalidades de trabajo la 

jurisprudencia constitucional le ha reconocido una mayor protección 
constitucional de carácter general al empleo derivado del vínculo laboral tanto 

con los particulares como con el Estado, protección que se evidencia en 
numerosas disposiciones superiores, como los artículos 25, 26, 39, 40 

numeral 7, 48 y 49, 53 y 54, 55 y 56, 60, 64, los artículos 122 y 125, y los 
artículos 215, 334 y 336 de la Carta Política, protección que genera un menor 
margen de libertad configurativa para el legislador, en cuanto debe respetar 

condiciones laborales mínimas, así como la garantía de unas condiciones 
mínimas del contrato de trabajo con el fin de evitar los posibles abusos de 

poder y garantizar la efectividad de la dignidad y de la justicia.  Así, la 
jurisprudencia de esta Corte ha entendido que la regulación por parte del 

Legislador debe en todo caso respetar los derechos mínimos y básicos de los 
trabajadores, y por tanto “no tiene autonomía para confundir las relaciones de 
trabajo o para ocultar la realidad de los vínculos laborales…. La jurisprudencia 

de esta Corte ha resaltado la especial protección constitucional para la 
vinculación laboral con el Estado, en cuanto la Constitución ha consagrado 

normas especiales orientadas a la garantía de los derechos de los servidores 
públicos, conjuntamente con la defensa de los intereses generales. Como 

reglas que protegen este tipo específico, de relación laboral de los servidores 
públicos, se han destacado, entre otras, que: “i) el ingreso y ascenso a los 
cargos públicos, se logra, por regla general, por concurso públicos en el que se 
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miden los méritos y calidades de los aspirantes (artículo 125 superior), ii) la 
permanencia y el retiro de la función pública en los cargos de carrera está 
regida por el principio de estabilidad en el empleo porque su desvinculación 

podrá efectuarse por calificación no satisfactoria en el desempeño del mismo, 
por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en 

la Constitución y la ley (artículo 125 de la Constitución), iii) el desempeño de 
funciones públicas se hará por regla general, mediante el empleo público que 

debe aparecer en las respectivas plantas de personal de las entidades públicas 
(artículo 123 de la Carta); iv) el reglamento, consagración en la planta de 
personal y partida presupuestal que prevea sus emolumentos (artículo 122 de 

la Constitución) , (v) por el ejercicio del cargo o de las funciones públicas, existe 
responsabilidad especial que será regulada por la ley (artículos 6 y 124 

superiores) y vi) para el ingreso y ejercicio de los cargos públicos existen 
requisitos, calidades y condiciones previstas en la ley que limitan el derecho 

de acceso al empleo público (artículos 122, 126, 127, 128 y 129 de la 
Constitución, entre otros)”.  El respeto de estas reglas, que constituyen 
criterios imperativos, limitan no solo al Legislador en su labor de regulación 

legal de la materia, sino también a las autoridades administrativas en relación 
con la vinculación, permanencia y retiro del servicio público de conformidad 

con la Constitución Política…” 
 

Es claro entonces, que en atención a la NATURALEZA JURÍDICA de las 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, y por lo tanto del HOSPITAL DIVINO 
NIÑO, el vínculo que une a sus empleados, es el vínculo legal y reglamentario, 

y por lo tanto las personas que ostentan dicho vínculo se denominan 
EMPLEADOS PÚBLICOS, que en tratándose de los trabajadores oficiales, la 

norma ha sido clara en definir cuáles son las funciones que cumplen y que en 
estos casos si se habla de contrato de trabajo, relación que es conocida por la 

Jurisdicción Ordinaria.  
 
En relación con este tema, han sido innumerables los pronunciamientos 

emitidos al respecto, citándose la decisión de la Sala de Casación Laboral, 
sentencia 22858 de octubre 13 de 2004, MP. Dr. CAMILO TARQUINO 

GALLEGO: 
 

“…Inicialmente importa precisar que con la entrada en vigencia de la Ley 
100 de 1993 se dio vida a una nueva categoría de entidad 

descentralizada por servicios, que antes no existía como tal en Colombia, 
cual es la de las Empresas Sociales del Estado; que, el artículo 194 de 
dicho ordenamiento, dispuso que la prestación de los servicios de salud 

en forma directa por la Nación o por las entidades territoriales, se haría 
a través de dichas entidades, concediendo, conforme a lo previsto en su 

artículo 197, a los entes territoriales un plazo de seis (6) meses para que 
reestructuraran todas aquellas entidades cuyo objeto principal fuera la 

prestación de los servicios públicos de salud. 
 
En ese orden, el marco normativo que nos permite determinar la 

naturaleza jurídica de los servidores públicos que laboran al servicio de 
las Empresas Sociales del Estado, es el artículo 26 de la Ley 10 de 1990 

por expresa remisión del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, en cuanto 
expresa textualmente en su numeral 5 que “las personas vinculadas a 

la empresa tendrán el carácter de empleados públicos y trabajadores 
oficiales, conforme a las reglas del capítulo IV de la Ley 10 de 1990 “ 
 



                      E.S.E. HOSPITAL DIVINO NIÑO 

          Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

    “UN HOSPITAL DE LA GENTE, PARA LA GENTE”                    
                           NIT No. 815-001.140-4 
 

Carrera 15 No. 26-50  Tel. 2372264-65  Fax 2373737 Buga (V) 

E.MAIL: gerencia@hdn.gov.co- juridico@hdn.gov.co 
 

 

A su vez, el capítulo IV de la citada Ley 10 de 1990, en lo que al estatuto 
de personal se refiere, establece en su artículo 26 que los empleos 
pueden ser de carrera y de libre nombramiento y remoción, precisando 

quiénes pertenecen a éste último grupo, dentro de los cuales se 
encuentran, entre otros, los empleos que corresponden a funciones de 

dirección, formulación y adopción de políticas, planes y programas y 
asesoría. Así mismo dispone, que todos los demás empleos, diferentes a 

los que allí se relacionan, son de carrera. 
 
De otro lado, el parágrafo del artículo 26 de la mencionada Ley 10 de 

1990 clara y palmariamente establece que “son trabajadores oficiales, 
quienes desempeñen cargos no directivos destinados al mantenimiento 

de la planta física hospitalaria, o de servicios generales en las mismas 
instituciones. Los establecimientos públicos de cualquier nivel, 

precisarán en sus respectivos estatutos, qué actividades pueden ser 
desempeñadas mediante contrato de trabajo “. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta las disposiciones legales ya 
relacionadas, se puede concluir, que por regla general todos los 

servidores que laboran para las Empresas Sociales del Estado son 
empleados públicos y que, excepcionalmente, ostentan la condición de 

trabajadores oficiales vinculados por contrato de trabajo, aquellos que 
desempeñan cargos no directivos destinados al mantenimiento de la 
planta física hospitalaria o de servicios generales. De suerte que para 

poder catalogar a un servidor bajo ésta última condición, es menester 
que acredite en el proceso que su labor estuvo relacionada con dicha 

actividad, pues, de lo contrario, se calificará como empleado público, 
aplicándole la regla general en cuanto a la clasificación de los servidores 

se refiere…” 
 

EXCEPCIONES: 

 
Invoco como excepciones las siguientes: 

 
 

1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN Y PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A RE-
CLAMAR:  

 
En atención a que el término de prescripción en materia laboral se encuentra 
establecido en el término de tres (3) años, solicito al Honorable Juez se decrete 

la prescripción de la acción frente a lo alegado por el demandante en los 
periodos que corresponda. 

 
 

2. IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES:  
 
Es claro que las pretensiones de la parte demandante no pueden prosperar, 

porque el HOSPITAL DIVINO NIÑO contrató con diferentes empresas con las 
cuales la prestación de servicios para proporcionar los trabajadores, por tal 

razón, la Demandante no tuvo vínculo laboral con esta Institución, sino en el 
periodo comprendido entre el día 1 de diciembre de 2016 al 01 de diciembre 

de 2018, en el cual, se le hizo el nombramiento y fue debidamente posesionada 
conforme las normas que regulan la materia, por lo que durante el tiempo 
laborado en la Planta Temporal, no se le vulneró derecho alguno.   
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3. COBRO DE LO NO DEBIDO:  

 

Al no existir vínculo laboral, hasta el 2 de diciembre de 2016, es claro que no 
se deriva el pago de ninguna prestación laboral, ni tampoco el pago de 

indemnizaciones de esta índole, máxime cuando las empresas, realizaron los 
pagos de salarios y prestaciones sociales en su integridad, de acuerdo a lo 

confirmado con los informes de supervisión del contrato, razón que justifica la 
excepción aquí propuesta. Como se puede constatar, desde el 01 de diciembre 
de 2016, hasta el 1 de diciembre de 2018, se le liquidaron y pagaron todos sus 

salarios y prestaciones sociales, e igualmente se hicieron todos los aportes de 
ley ante el Sistema de Seguridad Social. 

 
4. INEXISTENCIA DE CONTRATO LABORAL:  

 
De todo lo expuesto en el presente escrito de contestación, se deriva 
claramente que no existió entre mi representado y el demandante un contrato 

de trabajo, exceptuando el tiempo en el cual estuvo nombrada en la panta 
temporal, por lo que se debe declarar que prospere la excepción planteada 

respecto de ese período. 
 

5. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS:  

Teniendo en cuenta el principio del debido proceso, defensa y contradicción y 
en el hecho de que nadie puede sr condenado sin haber sido oído en juicio, la 

normatividad vigente establece que todos los interesados en el proceso deben 
ser llamado al juicio. Solicito de manera muy comedida sean vinculados al 
presente proceso las EMPRESAS y COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 

con las cuales la demandante tuvo vinculo directo y a través de ella prestó sus 
servicios a nuestra Institución, las cuales menciono a continuación: 

 
-ALIANZAS COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CTA 

-COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD-COOMEDICA.  
-FENIX SALUD CTA 

-TALENTO HUMANO SALUD COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
-TALENTO HUMANO EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES SAS  

-SERTEMPO CALI S.A. 
-SERVIPROFESIONALES LTDA. 

-SERVIPROFESIONALES UNIÓN TEMPORAL 
-Nisa S.A.S 
-ASOSINDIPROFESIONALES 

-EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES ALTERNATIVA DE TRABAJO 
TEMPORAL S.A.S.- ATTEMPORA 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, debiéndose denegar por 
improcedentes y condenar en costas a la parte Demandante. 
 

 
PETICIÓN ESPECIAL: 
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De conformidad con lo indicado en los pronunciamientos frente a los hechos y 
a todos los argumentos esbozados en el presente escrito, solicito de manera 
especial se le dé trámite a las excepciones planteadas. 

 
Se vincule a las siguientes entidades no incluidas en la demanda, como se 

mencionó anteriormente basándose en el principio del debido proceso, defensa 
y contradicción, ya que nadie puede ser condenado sin haber sido escuchado 

en juicio, la normatividad actual establece que todos los interesados en el 
proceso deben ser llamados a comparecer en el Juicio, motivo por el cual 
solicito sean llamadas a esta actuación procesal las Empresas y Cooperativas 

de trabajo asociado con las que la demandante tuvo vínculo directo, las cuales 
menciono a continuación: 

 
- ALIANZAS COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CTA 

Carrera 24 # 5-53 Buga 
Calle 38 # 3CN-92 Cali 
La cual según consta en otros procesos, se encontraba en liquidación  

Nombre del liquidador: Martha Lucía Garzón, C.C.# 38.876.427 
NIT 815004028-0 

 
-COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PARA LA INVESTIGACIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD-COOMEDICA.  
Av Roosvelt No. 26-61 segundo piso Cali 
Representante Legal: Hernán Olmedo Volveras CC 16.639.273 

NIT 800139819-5 
 

-FENIX SALUD CTA 
NIT 900085646-7 

Carrera 5 No. 10-63 Oficina 613 Edif. 
Email: fenixsaludcta@yahoo.es- Jp.asesorjuridico@gmail.com 
Liquidador: Jorge Enrique Peña Millán 

 
- TALENTO HUMANO SALUD COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

NIT 900164825-8 
Calle 6 #13-20 de Guadalajara de Buga (V). 

Email: talentohumano6@hotmail.com 
Representante Legal Martha Lucia García Garzón  

 
-TALENTO HUMANO EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES SAS  
NIT 900460476-1 

Calle 6 No. 13-20 Buga 
Email: infotemporales1@gmail.com 

Liquidador José Camilo García Garzón 
 

-SERTEMPO CALI S.A. 
“que por acta No. 24 del 25 de marzo de 2015 la Asamblea de Accionistas, 
inscrita en la cámara de comercio el 20 de mayo de 215 bajo el # 6954 del libro 

IX, cambió su nombre de servicios temporales profesionales Cali S.A. SIGLA: 
SERTEMPO CALI SAS por el de SUMMAR TEMPORALES SAS, SIGLA:  

SUMMAR CALI SAS 
NIT 890323239-9 

Calle 17 norte No. 4-25 Santiago de Cali. 
Email: notificaciones@summar.com.co 
Representante Legal: Martín Emilio Hincapie Ochoa 

mailto:fenixsaludcta@yahoo.es-
mailto:notificaciones@summar.com.co
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-SERVIPROFESIONALES LTDA. 
NIT 900402574-6 

Calle 5 oeste No. 29-55 Santiago de Cali 
Email: Serviprofesionales.est@gmail.com 

Representante Legal: Martha Isabel Echeverry Martínez 
 

-SERVIPROFESIONALES UNIÓN TEMPORAL 
NIT 901.065.416-8 
Calle 3 No. 25-28 

Teléfono (2) 557 0523 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia 

e-mail: serviprofesionales.ut@gmail.com 
 

-Nisa S.A.S 
NIT 900.359.652-9 
Calle 6 No. 11 – 48 Centro Comercial Ilama Local 21 

Email: nisas.a.s@hotmail.com 
Representante Legal-Liquidador Oscar Geovanni Lerma Castro 

 
-ASOSINDIPROFESIONALES 

NIT 900402574-6 
Calle 3 # 25-28, Santiago de Cali 
Serviprofesionales.ut@gmail.com 

Representante Legal Martha Isabel Echeverry Martínez 
 

-EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES ALTERNATIVA DE TRABAJO 
TEMPORAL S.A.S. 

NIT 900452415-7 
Calle 9 No 14-79 Guadalajara de Buga 
Email: attemporacentro@gmail.com 

Representante Legal Sergio Mario Ospina Garcés 
 

 
La anterior petición, se realiza de conformidad a lo establecido en el Art 61 del 

CGP, donde para el caso en concreto a petición de parte en el momento 
oportuno, se está solicitando que se vinculen los contratistas mencionados 

anteriormente, ya que ostentan una auténtica vocación de parte, ya que los 
demás terceros dependerán de su voluntad apoyar la pretensión u oposición 
del extremo demandante o demandado respectivamente, o formular 

pretensiones independientes. Teniendo en cuenta que el acto administrativo 
objeto de la demanda fue expedido por la ESE HOSPITAL DIVINO NIÑO, sin 

que se elevara reclamación alguna ante las cooperativas o las empresas 
temporales mencionadas.  

 
PRUEBAS: 

 

Solicito a su Honorable Despacho, que se decreten y tengan como pruebas las 
que a continuación enunciaré: 

 
 

DOCUMENTALES: 
 
-Resolución nombramiento HDN-G-0173-2016 de fecha diciembre 01 de 2016 

mailto:attemporacentro@gmail.com
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-Acta de posesión No. 024-2016 del 02 de diciembre de 2016. 
 

-Resolución que reafirma el nombramiento de profesional universitaria 
Odontóloga HDN-G-0198-2016 de fecha diciembre 01 de 2017 

 
-Acta de posesión No. 024-2016 del 02 de diciembre de 2016. 

 
-Resolución HDN-G-VAC-0025-2017 de enero 3 de 2018, por la cual se 
reconocen unas vacaciones y se ordena el pago de las mismas 

 
-Resolución HDN-G-0236-2019, de fecha noviembre 27 de 2018, por la cual 

se termina el nombramiento de una Profesional Universitaria – Odontóloga, 
para planta temporal. 

 
-Resolución HDNG-PS-0269-2019, de fecha 04 de diciembre de 2018, por la 
cual se hace el reconocimiento y pago de unas prestaciones sociales a un 

empleado de la Planta Temporal 
 

-Liquidación definitiva de prestaciones sociales 0010-2018 
 

-Derecho de petición con radicado en ventanilla única el día 03 de noviembre 
de 2020 
 

-Oficio No. GCIA-200-1052-2020.  
 

TESTIMONIALES: 
 

Solicito muy comedidamente, recepcione el siguiente testimonio de: 
 
-JOSÉ LUIS ARCE, Auxiliar Administrativo de Recursos Humanos de la ESE 

Hospital Divino Niño, quien puede explicar la manera como se realizaba la 
revisión del personal traído por las empresas temporales o cooperativas 

contratadas. Se puede citar a través del suscrito. 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
-Solicito se practique el interrogatorio de parte a la Demandante YURANI 
TABORDA CASTILLO 

 
- Solicito se practique el interrogatorio de parte a los representantes legales de 

cada una de las entidades contratistas correspondientes a las Cooperativas de 
Trabajo Asociado o Empresas Temporales, las cuales se solicitaron tener como 

litisconsortes necesarios y menciono a continuación: 
 
-ALIANZAS COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CTA 

-COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD-COOMEDICA.  

-FENIX SALUD CTA 
-TALENTO HUMANO SALUD COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

-TALENTO HUMANO EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES SAS  
-SERTEMPO CALI S.A. 
-SERVIPROFESIONALES LTDA. 
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-SERVIPROFESIONALES UNIÓN TEMPORAL 
-Nisa S.A.S 
-ASOSINDIPROFESIONALES 

-EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES ALTERNATIVA DE TRABAJO 
TEMPORAL S.A.S.- ATTEMPORA 

 

ANEXOS: 

 

Se anexan los documentos relacionados en el acápite de pruebas, además de 

los siguientes: 

 

1.) Poder legalmente conferido para actuar, por el Representante Legal de 

la E.S.E. Hospital Divino Niño 

2.) Copia del acto de nombramiento y posesión del Gerente 

3.) Copia de la cédula de ciudadanía del Gerente 

4.) Certificados de existencia y representación de los Litisconsortes 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Para efectos de notificación y comunicaciones, me permito aportar los 

siguientes datos: 

Dirección: Carrera 15 No. 26-50 Guadalajara de Buga, Valle del Cauca 

Teléfonos: 2372264 - 65 

Correo Electrónico: juridico@hdn.gov.co 

 

Atentamente, 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 

C.C. 1.116.250.017 de Tuluá- Valle 

T.P. 260.310 del C.S.J 

 

  






































































































































